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S U M A R Í O

 Presidencia del Consejo  
de Ministros

D ecreto adm itiendo la dim isión del 
cargo de G obernador civil de la

provincia de M urcia a D. Luis Cabo 
Giorla.—P ágina 1170.

O tro nom brando G obernador civil de 
la provincia de M urcia al D iputado 
a Cortes por Pontevedra D . Adria- 
no Romero Cachimero.—  Pági- 
na 1170,

O tro adm itiendo la dim isión del car- 
go de G obernador civil de la p ro
vincia de M adrid a D . Carlos R u
biera Rodríguez.— Página 1170.

O tro nom brando G obernador civil de 
la provincia de M adrid a D . M i
guel V illalta G isbert.—  Pági
na 1170,

Ministerio de la Guerra

D ecreto d ictando norm as para unifi
car los haberes de milicianos, per
sonal de tropa del Ejército vo lun
tario, reem plazo ordinario y  m ovi
lizado y  para la organización ad 
m inistrativa de las unidades arm a
b a s .— Página 1171.

Ministerio de Hacienda

O rden prom oviendo a los empleos de 
Cabos a los individuos del Insti
tu to  de Carabineros que figuran en 
la relación que se inserta.— Pági
na 1172.

O tra ascendiendo a Sargentos a los 
Cabos que se indican y confirm an
do en el de Cabos a los Carabine
ros que se citan,— Página 1173 

O tra disponiendo que el C om andan
te de Carabineros D. M illán ‘ Fer
nández Delgado Pérez pase a situa
ción de retirado.— Página 1Í73 

O tra cíe jando sin efecto la baja en  el 
servicio activo del T en ien te  de Ca
rabineros D,. Ignacio Cerezo ? é- 
rez.—Página* 1173c 

O tra concediendo prem io de efecti
vidad al M aestro arm ero de C ara
bineros D. Pedro Romero del 
Río.— Página 1174.

O tra concediendo ingreso en el Ins
titu to  de Carabineros a los ind i
viduos que figuran eñ la relación 
que se inserta.— Página 1174.

Ministerio de Marina y Aire

O rden concediendo los ascensos que 
se citan al personal que se indica, 
como recompensa por haberse fu 
gado del campo enem igo.— Pági
na 1177. - ■ -

O tra concediendo el em pleo de Sar
gento  de Aviación a los ind iv i
duos que se indican.— Página 1177 

O tra concediendo el reingreso en 
Aviación m ilitar, con el em pleo 
de Sargento mecánico, a D . Pa
blo A gram unt Ferrando.— Pági- 

f na 1177.
O tra reconociendo y estim ulando el 

celo en el cum plim iento del deber 
al Cuerpo de Sanidad de la A rm a
da y Auxiliares de la misma.-—P á
gina 1177,

O tra concediendo dos meses de li

cencia por herido al A lférez de 
N avio D. Enrique M anera Reguei- 
ra.— Página 1 77

O tra disponiendo él em barque en el 
«A lm irante Valdés» del Auxiliar 
de Oficinas D. José L. G utiérrez 
Fernández.— Página 1177.

O tra ídem  id. id. en el «Artabro» 
del Auxiliar de Oficinas D . Pedro 
M artínez N afrías.— Página 1177.

O tra destinando a la Dirección gene
ral de la D euda y Clases pasivas al 
Escribiente auxiliar D. A ntonio 
Mazo M uñoz.— Página 1177,

Ministerio de la Gobernación

Decreto adm itiendo la dim isión del 
cargo de Subsecretario de este M i
nisterio a D . W enceslao Carrillo 
Alonso.— Página 1178.

O tro nom brando Subsecretario del 
M inisterio de la Gobernación a don 
Carlos Rubiera Rodríguez.— Pági
na ñ ? 8 .

O tro adm itiendo la dim isión del car
go de D irector general de Seguri
dad a D . M anuel M uñoz M artí
nez.— Página 1178,

Otr.\ nom brando D irector general de 
Seguridad a D. W enceslao Carri
llo Alonso.— Página 1178.

O rden acordando la separación defi
n itiva  del Cuerpo y escalafón de 
este M inisterio de doña María 
Ruíz de Conejo y ClaudeL— P á
gina 1178.

O tra declarando en situación de ju 
bilado forzoso a D . A ntonio Jaime 
Chozas.— Página 1178.

O tra acordando la separación defini
tiva del Cuerpo y escalafón de es-



1170  31 Diciembre 1936 Gaceta de la República.--Núm. 366
te Ministerio de D* José María Pa- 
lacios y García de Valdivia*—Pá
gina 1178,

Otra ídem id* id* de D* José Luis 
Alonso-Castrillo Mansí*— Pági
na 1178,

Otra declarando en situación de ju
bilado forzoso a D* Felipe Javier 
Esparza y Aguinaga*—Página 1178 

Otra destinando en comisión al 4.0 
Tercio al Capitán de la Guardia 
Nacional Republicana D* Manuel 
Navarro García*— Página 1178; 

Otra fijando la fecha para la revis
ta administrativa de Enero próxi
mo del personal de la Guardia N a
cional Republicana*—-Página 1178.. 

Otra concediendo el empleo inmedia
to al personal de la Guardia N a
cional Republicana que se relacio
na*—Página 1179.

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se libre a favor 
de la Escuela Superior de Traba
jo de Valencia la cantidad de pe
setas 20*000*—Página 1181,

Otra disponiendo cesen en sus cargos 
los funcionarios del Instituto de 
Reeducación de Inválidos de Ca- 

rabanchel Bajo que se mencionan*— 
Página 1181.

Otra concediendo una subvención de 
10.000 pesetas a la Escuela Ele
mental de Trabajo de Alicante*— 
Página 1181*

Otra nombrando Habilitado de los 
Maestros nacionales de la provin
cia de Granada a la Sección del 
Sindicato Nacional de Maestros de 
Granada (F. E* T* E*)*—Pági
na 1181.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios en la Inspección provin

cial de Primera Enseñanza de Va
lencia D* Luis Alvarez Santulla- 
no*—Página 1181.

Otra considerando creadas con carác
ter definitivo» en el Ayuntamien
to de Frigiliana (Málaga)» las es
cuelas que se indican*—Pági
na 1181

Otra ampliando en una el número de 
, plazas creadas para Valencia para 

Alumnos-maestros del plan pro
fesional*—Página 1181.

Otra aprobando el proyecto formula
do por el Arquitecto D* Luis Gi- 
rona y Puyas para construcción de 
un grupo escolar en el Grao y Mal
varrosa*—Página 1181.

Otra considerando creadas con carác
ter definitivo» en el Ayuntamiento 
de Jimena (Jaén)» las escuelas que 
se indican*—Página 1182.

Otra ídem id* id.» en los pueblos que 
se citan» las escuelas que se expre
san*—Página 1182,

Otra desestimando instancia del Pro
fesor de la Escuda Elemental de 
Trabajo de Tortosa D* Agustín 
Bartlett*—Página 1182»

Otra .declarando incursos en el artí
culo 171 de la Ley a los Profeso
res que se indican*— Página 1183.

Mlnisterio de Trabajo 
y Previsión

Orden separando definitivamente del 
servicio a D* Fernando Murube 
Cardona*—Página 1183.

Otra ídem id* id* a D* Rafael Villa
nas y Morales*— Página 1183.

Otra trasladando a Castuera la Dele
gación provincial de Trabajo de 
Badajoz y encargando de la mis
ma-al Inspector provincial de T ra
bajo D* Manuel Mateas*—Pági
na 1183.

Ministerio de Industria
Orden disponiendo cese en el cargo 

de Oficial mayor D* Victoriano 
García Martí*—Página 1183.

Otra nombrando Oficial mayor inte
rino de este Ministerio» en Valen
cia» a D* Nicolás Alcalá del Ol
mo*—Página 1183.

Otra nombrando» con carácter inte
rino» Jefe del personal de este Mi
nisterio» en Valencia, a D* Miguel 
Fernández Morales*—Página 1183.

Otra disponiendo la separación del 
servicio» con pérdida de todos los 
derechos inherentes al cargo, de los 
funcionarios que se indican»—Pá
gina 1183.

Otra nombrando» con carácter inte
rino, Jefe del Registro general de 
este Ministerip» en Valencia, a don 
Antonio Palomino Delgado*-—Pá
gina 1184*

Otra concediendo la jubilación con 
todos los derechos al Jefe Superior 
de Administración civil D» Ricardo 
Serán tes Victoria*— Página 1184.

Otra desagregando de este Ministerio 
al Jefe de la Asesoría Jurídica don ' 
Luis Benítez de Lugo» que se 
reintegrará al de Hacienda, de don
de procede*—Página 1184. *

Administración Centra!
E s t a d o .—A s u n t o s  ju r íd ic o s *— Co

municación del Cónsul general de 
la Nación en El Cairo, dando cuen
ta del fallecimiento de un ciuda
dano español*—Página 1184.

M a r in a  y  A i r e .—  S e c c ió n  d e  Má
q u in a s .— Rectificando, como se 
indica» la O* M* de 27 de Diciem
bre actual sobre abono de campa
ña de Juan Agüera Pagán*—Pági
na 1184.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con d  Consejo de Mi- 
n i stros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de M urcia ha presentado 
don Luis Cabo Giorla.

Dado en B arcelona, a treinta de 
D iciem bre-de mil novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  AZAÑA  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
FR A N C IS C O  LARGO C A B A LL E R O

De acuerdo con d  Consejo de M i
nistros y a propuesta de - su Presi
dente,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
cil de M urcia a don Adriano Romero 
Cachinero, Diputado a Cortes por 
Pontevedra.

Dado en Barcelona, a treinta de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  AZAÑA  
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
FR A N C IS C O  LARGO C A B A LL E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid ha presentado 
don Carlos Rubiera Rodríguez.

Dado en B arcelona, a treinta de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y seis.
■ ■■ ' ' M A N U E L  AZAÑA
E l Presidente del Consejo de Minis

tros,
FR A N C IS C O  LARGO C A B A LL E R O

V

De acuerdo con el Consejo de M i-' 
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid a don 
Miguel V illalta Gisbert.
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D ad o  en B a rc e lo n a , a tre in ta  de 
D ic ie m b re  de m il n o v ecien to s 'tre in 

ta; y  seis.
M A N U E L ' A Z A Ñ A  

E l  P res id e n te  del C o n sejo  d e  M in is
tros,

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE LA GUE-

         RRA

D E C R E T O

C on  ob jeto  de u n ifica r los h aberes 
y  d em á s d e v en g o s de los m ilic ia n o s, 
p e rso n al de tro p a  del E je r c ito  v o 
lu n ta r io , reem p la zo  ord in ario  y  m o
v iliz a d o s , así com o p a ra  a ten d er a la  
n ece sid ad  d e s q u e  la s  U n id a d e s  ar- 
ruadas te n g a n  la  d eb id a  o r g a n iz a 
ción  a d m in is tra tiv a , a p ro p u esta  del' 
M in istro  de la  G u e rra  y  de a cu erd o  
con el C o n sejo  de M in istro s ,

V e n g o  en d ecretar lo  s ig u ie n te : * 
A rt íc u lo  p rim ero . T o d o  el p e rso 

n a l d e  tro p a  a que se refiere este D e 
creto , d is fru ta rá  ú n icam en te , el h aber 
d ia rio  d e  diez p eseta s, a p a rtir  de 

p rim ero  d e  E n e ro  p ró xim o.
E l  p e rso n al de tro p a  que desee que 

por la  P a g a d u r ía -h a b ilita c ió n  de su 

C u erp o  se abon e a sus fa m ilia re s  p a r 
te de sus h ab eres o d e v en g o s, lo  p a r
tic ip a rá  así a l Je fe  de la  P a g a d u r ía , 
p or con d u cto  d e l C a p itá n  d e  su C o m 
p a ñ ía , a l que m a n ife sta ra  la  cantidad, 
que m e n su alm en te  debe abon arse  a  su 

fa m ilia , el n om bre y  a p e llid o s d e l 
fa m ilia r  que h a  de co b rar la  can tid ad  
y p la z a  y  d o m ic ilio  don de debe abo

n arse.
M en su a lm e n te  el P a g a d o r  H a b i l i 

tado g ir a r á  lo s fo n d o s, en trega n d o  
cop ia  del recibo  de g ir o  a l in te re 
sado , a l e fe ctu a r  el p rim er p a g o , p o ; 
con du cto  del C a p itá n  de su C o m p a 
ñ ía , v in ie n d o  o b lig a d o  el p e rso n al de 
tro p a  a estam p ar en la  n óm in a  co
rresp o n d ien te  el rec ib í por la  to ta li

dad  de los d e v en g o s, sien do los g a s 
tos de g iro  p or cu en ta  de los in te re 
sados, u n a  v ez que se le  h a y a  en tre

g a d o  §1 recibo de g iro .
N o  se re c la m a rá  la  to ta lid a d  de 

los h aberes a a q u ello s que 110 ios p e r
cib a n , b ien  p o r ren u n cia  de ellos o 
p o rq u e  p e rc ib a n  los su eld o s de las 

em p resas o ta lle re s  que tu v ie ra n  a l 
v e n ir  a l se rv ic io , y , en  todo caso, se 
h a rá  con star .en la  n ó m in a  la  c irc u n s
ta n cia  de que no cobran  p or otro con 

cep to . '

L o s S o ld a d o s de p rim era  c la se , 
T am b o res , C o rn e ta s, T ro m p e ta s , Múb

sicos de tercera  y  C abos p e rc ib irá n  
sobre a q u e lla s  diez p esetas la  d ife 
ren cia  del h aber ordinario^ que tien e 
sobre el S o ld a d o  de segu n d a  el p e r 
so n al de a q u ella s  c a te g o ría s  d e l E je r 
cito r e g u la r , m ás la s  v e n ta ja s  y 
aum entos a que te n g a n  derecho p or 
sus se rv ic io s . .

A r t íc u lo  segu n d o . E l  C u erp o  re 
c la m a rá , con ca rg o  a l S e rv ic io  de 
S u b sisten cias y  m ed ian te  a ju ste , dos 
pesetas v e in tic in co  cén tim os p a ra  a l i 
m en tació n  de los in d iiv u u o s p resen 
tes y  com o p resen tes, con excep ció n  

de m u ertos, D e sa p a re c id o s , h o sp ita 
liza d o s y  reb a jad o s.

C on  e stas dos p esetas v e in tic in co  
cén tim os a ten d erán  la s U n id a d e s a 
la  a lim e n ta c ió n  de la s  tro p a s, adqui
rien do los a rtíc u lo s , b ien  d irecta m en 
te del com ercio  o tom and o com o b a 
se la s  racio n es com p letas de c a m p a 
ña que su m in istren  los e sta b lec im ie n 
tos de In ten d e n cia .

S ea  cu a lq u ie ra  el p recio  a que re 
su lte  esta ració n , el S e rv ic io  de I n 
ten d en cia  será re in te g ra d o  p or los 
C u erp o s a l p recio  d e  dos p esetas.

L o s v e in tic in co  cén tim os restan tes 
serán  p a ra  con d im en tació n  y  dar vá- 
ried a d  ja . la s com id as.

A rt íc u lo  tercero . P a ra  lim p ie za , 
la v a d o  de ro p a,' m ed icam en tos, en
treten im ien to  de a rm am en to , v e s tu a 
rio y  m a te ria l, así com o p a ra  g a sto s  
d iv erso s y  g e n e ra le s , se señ ala n  tre in 
ta  cén tim os d ia rio s p a ra  lo s p resen tes 
y  com o p resen tes.

A q u e llo s  C u erp o s que te n g a n  g a 
n ad o  re c la m a rá n  v e in te  cén tim os 
d ia rio s p or cab eza , p a ra  en treten i
m ien to del m ism o y  sus a ta la je s , y  
ad q u isic ió n  y  en treten im ien to  de m o n 
tu ra s de tro p a . -

L a  ra ció n  d e  p a n , cuand o no se ex
tr a ig a  la  de cam p a ñ a, el com b u stib le  
p a ra  ran ch os, agu-a, a lu m b ra d o  y  re 
llen o  de cam as, serán  re c la m a d o s, 
su m in istrad o s y  satis fe ch o s en la  m is
m a fo rm a  que se v ien e  h a cien d o  a c 
tu a lm en te.

A rt íc u lo  cu arto . P a ra  efectos a d 
m in is tra tiv o s , la  U n id a d  s e r á : en M i
lic ia s , v o lu n tario s ,-  In fa n te r ía , Z a p a 
dores y -tra b a ja d o re s , el b a ta lló n ;-e n  
C a b a lle r ía  y  A r t ille r ía , el re g im ien to  
o a g r u p a c ió n ; en In ten d e n cia , S a n i
dad, T re n  y  T ra n sm is io n es , e l g r u 
po o co m a n d a n cia .

L a s  M ilic ia s  lo ca le s  del se rv ic io  de  
E ta p a s  y  d e  los C u a rte le s  g e n era le s  
o del M in isterio  de la  G u e rra , con s

t it u ir á n , a efectos a d m in is tra tiv o s , 

u n a so la  U n id a d , d ep en d ien te  del M i
n isterio .

A rt íc u lo  qu in to . T o d a s  la s U n i
dades del E jé rc ito  n om b rarán  un P a 
g a d o r H a b ilita d o , el cu a l ten d rá  u na

oficina  m ó v il, d e  la  que se se rv irá  
p a ra  co n fe ccio n a r los d ocu m en tos de  
re c la m a ció n  y  com o d e p o sita ría  de
efectos.

E ste  P a g a d o r  H a b ilita d o  fu n c io n a 
rá b a jo  la  a u to rid a d  del p rim er J e fe , 
ú n ico  resp o n sa b le  de la  U n id a d .

A rtíc u lo  sexto . L a  re c la m a ció n  do 
h aberes de tro p a  y  su eldo s de J e fes , 
O fic ia le s, S u b o fic ia les  y  C . A . S . E .  se 
h a rá  sobre la  base d e l p e rso n al p re 
sente y  com o p resen te , el d ía  prim e- 
10 de cad a  m es en cad a  U n id a d , m e

dian te  la  co rresp on d ien te  n óm in a  y  
con fo rm e a los re su lta d o s qué a rro je  
la  re v ista  de C o m isa rio .

Se con sid erará  tam b ién  p resen tes 
a los m uertos y  d esap a recid o s, y  co 
mo p resen tes a los h erid os y  e n fe r
m os, siem pre que estén h o sp ita liz a d o s 
o fu e ra  de la  res id en cia  de la  P la n a  
M ayo r.

L o s h rid o s y  enferm os queN resid an  
en p la za s  d istin tas a la  P a g a d u ría -  
h a b ih ta c ió n  del C u erp o , los p e rc ib i
r á n - p or con du cto  d e  lo s dep ósitos de 
T ra n seú n te s, lo s 'c u a le s  p a sa rán  c a r
go  • a la  P a g a d u r ía  C e n tra l p a ra  su 
d ebid a  com p en sació n .

A n te s  del d ía  diez de cad a m es el 
P a g a d o r  H a b ilita d o  ju stifica rá  ante 

• la  P a g a d u r ía  de su d em a rcació n , la  
in v e rs ió n  de los fon dos recib ido s d u 
ran te  el m es an terio r p or el con cep 
to d e  h aberes.

A rt íc u lo  sép tim o.' P a ra  la s  a te n 
cion es a que se refieren  los a rtícu lo s  
segu n d o  y  tercero  de este D ecreto , el 
P a g a d o r  H a b ilita d o  fo rm u la rá , ig u a l 
m en te, el d ía  cin co d e  cad a  m es, los 

p ed id o s de fon dos corresp on d ien tes 
a las n ecesid ad es del m es en curso, 
ju s tifica n d o  la  in ve rs ió n  de los re c i
bid os, antes del d ía  diez del m es s i
g u ie n te  y  segú n  las in stru ccio n es que 
se d ic te n .

A rtíc u lo  octavo . L a s n óm in as y  los 
p ed id o s de fon dos firm ados p or el 
P a g a d o r  H a b ilita d o , con el v isto  b u e 
no dél J e fe  d e  la  U n id a d  y  el e xa 
m in ad o  y  con fo rm e del In terv e n to r  
de R e v is ta s , serán  aco m p añ a d o s de 
estados de fu e rza  de la  U n id a d  co 
rresp o n d ien te , au to riza d o s p or el P a 
g a d o r H a b ilita d o  y  J e fe  de la  U n i
d a d , con el D e le g a d o  del C om isa- 
riad o  de G u e rra .

L a s  cuen tas y  sus docu m en tos ju s 
tifica tiv o s , lle v a rá n  los m ism os re q u i
sitos de firm a que la s n óm in as y  p e 
didos de fon dos.

A rt íc u lo  n oven o . Se crea  la  P a g a 
d u ría  g e n e ra l de C a m p a ñ a , con re s i
d en cia  en V a le n c ia , a la  qu e la s U n i
dades a d m in is tra tiv a s  del E jé r c ito  
re m itirá n  d irecta m en te  la s n óm in as 
y  los p ed id o s de fon dos y , p or con 

d u cto  de la s  P a g a d u r ía s  de  C am p a-
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ña delegadas de la  gen eral, las cuen
tas justificativas de la  inversión a que 
se refieren los artículos anteriores.

De la P agad u ría  general de Cam 
paña dependerán las siguientes P a 
gadurías (en las que se refundirán 
las de H aberes, divisionarias) y to
das las que en lo sucesivo se cree n : 
P agad u ría  de Cam paña de M adrid, 
que atenderá a las necesidades de los 
E jércitos que operan en los frentes 
del Centro.

P agad u ría  de Cam paña de A lb a 
cete, para las fuerzas que actúen en 
el territorio que comprende la  dem ar
cación territorial • de la  D ivisión  de 
A lbacete, excepto las provincias de 
Jaén y Córdoba.

P agad u ría  de Cam paña de Jaén, 
para las fuerzas del E jército  del Sur 
y  territorio de A n d alu cía , excepto 
M á lag a, que contará con una Sub- 
pagadu ría  dependiente de aquélla.

P agad u ría  de Cam paña de Bilbao, 
para atenciones del E jército  del 
N orte.

P agad u ría  de Cam paña de M ahón, 
para las atenciones de la  isla  de M e
norca.

P agad u ría  de Cam paña de Carros 
de combate, para atender a su servi
cio especial y  a las U nidades de esta 
A rm a.

Las tropas de los restantes frentes 
y«territorios sometidos a la  autoridad 
del Gobierno legítim o de la  R epubli 
ca, dependerán directam ente de la  
P aga d u ría  general de Cam paña.

E l territorio que com prende cada 
P aga d u ría  podrá variarse cuando en 
lo sucesivo así lo aconsejen las cir
cunstancias.

A rtícu lo  diez. L a  P agad u ría  gene
ral de Cam paña form ulará a la  Inten
dencia Central los pedidos de canti
dades a librar, con la  distribución, co
rrespondiente a cada una de las P a 
gadurías delegadas, expidiendo la  
Intendencia Central los libram ientos 
consiguientes a cada P agad u ría  dele
gada a nom bre y  como representa
ción de la  P agad u ría  general de 
Cam paña.

Las distintas P agadurías efectua
rán las distribuciones de fondos, per
cibiéndolos en ellas los 'P agadores 
H abilitados correspondientes a su de
m arcación. 4

L a  P agad u ría  general de Cam pa
ña reclam ará la  justificación corres
pondiente a los libram ientos que se 
expidan a las P agad u rías delegadas, 
a fin de resum irlas y  poder justificar 
ante el T rib u n al de Cuentas de la  
R epública lá  inversión de los m is
mos, por conducto dé la  Intendencia 
e Intervención Central de G uerra.

A rtícu lo  once. L as B rigad as es

peciales, cuyo personal tiene iguales 
derechos que el del E jército , se es
tructurarán adm inistrativam ente en 
idéntica form a que éste.

A rtícu lo  doce. Las U nidades de 
Carros de Com bate dependerán del 
Centro de Instrucción de las m ism as, 
en el que se constituye la P agaduría  
correspondiente con Jefatura del D e
tall.

A rtícu lo  trece. Todos los Cuerpos 
y U nidades arm adas, así como las de
pendencias m ilitares que tengan afec
to personal de tropa, ajustarán su 
contabilidad, a partir de prim ero de 
Enero próxim o, a lo que se estable
ce en este Decreto.

A rtícu lo  catorce. Las Pagadurías 
de M ilicias cesarán el día treinta y 
uno de Diciem bre actual de efectuar 
pagos por concepto de haberes co
rrespondientes, continuando como 
Com isión liquidadora, con el plazo 
de treinta días, hasta el ajuste- d e fi
nitivo de todas sus cuentas.

A rtículo  quince. Q uedan d ero ga 
das cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

A rtícu lo  diez y seis. Se autoriza al 
M inistro de la G uerra para dictar las 
disposiciones com plem entarias para 
la  ejecución de este D ecreto, del que 
en su día se dará cuenta a las C or
tes.

Dado en B arcelona, a treinta de 
. D iciem bre de m il novecientos treinta 

y seis.
M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del Consejo de M inis
tros y M inistro de la  G uerra, 

F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Excm o. Sr.: Con objeto de nutrir 
de m ando las fuerzas del Instituto 
de Carabineros que, por corrida d e 
escala y  otras causas, se deja sentir 
en el empleo de Cabo,-

Este M inisterio ha acordado que 
los individuos que figuran en la  si
guiente relación, que com ienza con 
Juan V alen cia  V izcar y term ina con 
Benito Prieto E lices, los cuales de
m ostraron la  debida suficiencia en 
examen sufrido al efecto, sean prom o
vidos al empleo de Cabo, con la  an
tigüedad de prim ero de O ctubre ú lti

mo y con -efectos adm inistrativos en 
le revista de Enero de 1937, causando 
alta  con el nuevo em pleo en las mis- 

- mas U nidades a que actualm ente per
tenecen.

V alen cia , 30 de D iciem bre de 1936.

P. D.,
J. P R A T

Señor...

R elación  que se cita 

A.scienden a Cabos de In fa n te r ía :

Juan V alen cia  V izcar, de la  Co
mandancia de Santander.

Ram ón Gómez Salinas, de la  de 
Santander.

A nacleto  A leg re  B urgos, de la de 
Santander.

José G ajate  G onzález, de la  de San
tander.

M arcelino López Gám ez, de la  de 
Almería/.

Antonio M atías G onzález, de. la  de 
A lm ería.

M igu el" A v ila  Vaquero, de la  de 
A lm ería.

Juan Lleras M aiz, de la  A dm inis
tración Central.

Pedro B ujeque M anzanares, de la 
de Santander'.

O ctavio G arcía  Osorio, de la  de 
Santander.

Faustino B lanco R íos, de 3 a de V a 
lencia.

Julián  T riv es  P icazo, de la  de San
tander. *,

Modesto Santam aría Santam aría, 
de la  de V izcaya.

Vedasco G arcía Isla , de la  de San 
tander.

Juan Pineda R ivas, de la  de A l i
cante.

A lfred o  D íaz Pérez, de la  A dm i
nistración Centrad.

Em iRo G uerrero V icente, de la  de 
A lm ería.

A n g el Carretero M ota, de la  de 
A lican te.

José A paricio  R odríguez, de la  de 
A lican te.

Fran cisco R onda B uigues, dé 1 a. de 
A lican te.

Lorenzo H ernández M artínez, de la 
de A lican te.

H iginio  G arcía M ontes, de la  de 
Santander.

Antonio Torres M iñana, de la  de 
A lican te.

Julián  M asides M orales, de la  de 
Santander.

Pedro Rodenas Pérez, de la  Com an
dancia de A lican te.

José Poquet P icornell, de la  d e  
A lican te.

Pablo V illo ría  V elasco , de la  de 
Santander.

Justo Tesón H ernández, de la  de 
A lm ería.
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Angel Serrano Vélez, de la de Al-

Mariano García Alonso, de la Ad
ministración Central.

Rafael Garrigós Pont, de la de A li
cante.

Valentín López Martínez, de la de 
Santander.

Manuel .Martínez Martínez Murillo, 
de la de Sántander.

Juan Villoría Sánchez, de la de 
Santander.
v Ricardo Antúnez Santiago, de la 
Alm ería.

Domingo Fernández González, de 
la de Gerona. -

José Martínez Pérez Castilla, de ]a 
de Almería. '

Antonio Castellano López, de la ds 
Almería.

Jaime Ferrando Andrés, de la ds 
Alicante.

Antonio Quero Malo,, de la de Ma
drid.

Bernabé García Barrueco, de la de 
Santander.

Francisco Catará Ferrando,, de la 
de Alicante.

Eduardo Vergara López, de la de 
Barcelona.

Vicente Mayáns Caselles, de la de 
Alicante.

Manuel Damián Alonso Fernández, 
de la de Santander.

Joaquín Bastante Vilches, de la de 
Madrid.

Victoriano Gutiéjrez Enecoiz, de la 
de Madrid.

José Mateos Fernández, de la de
Madrid.

Antonio García Gómez Díaz, de la 
de Murcia.

José Sánchez Guerrero, de la de
Murcia.

José López Ruíz, de la de Mur
cia.

Juan Martínez Sánchez, de la de
Murcia.

Miguel García Hernández, de la de 
Murcia.

Lázaro Rubio Méndez, de la de
Murcia.

Antonio Enrique González, de la de 
Murcia:

José González Bonilla, de la de
Barcelona.

Tomás Fernández García, de la de 
Santander.

Francisco Calvo Velasco, de la de 
Madrid.

Manuel Ramos Galán, de la de
Murcia.

Manuel Alonso Fernández, de la
de Santander.

José María Sánchez López Hernán
dez, de la de Valencia.

Enrique Jurado Valencia, de la de 
Valencia.

Cándido García Maya, de la de V a
lencia.

José González Bernal, de la de 
Murcia.

José Paniagua Camacho, de la de 
Barcelona.

José García Samper, de la de Bar
celona.

Luis Martín Márquez, de la de
Murcia.

Ginés García Salas, de la de Mur
cia.

Antonio Lorenzo Soto, de la de
Murcia. ' -

Antonio Lorenzo Soto, de la de
Murcia.

Antonio Fallos Reche, de la de
M urcia.:

Miguel García Sánchez, de la de 
Murcia.

Juan Pórles Vives, de la de V a 
lencia.

Antonio Segura Segarra, de la de 
Valencia.

Juan Bermejo Vivó, de la de Bar
celona.

José Coleto Iglesias, de la de Bar
celona.

Jacinto Latorre Gil, de la de Bar
celona.

Miguel Bermejo V ivó, de la de Bar
celona.

Pedro Roncero Muñoz, de la de 
Barcelona.

Angel Pulido Morales, de la de 
Barcelona.

Mariano Sánchez Roca, de la de 
Barcelona. .

José Alfonso Vicente Méndez, de 
la de Barcelona.

Vicente Gaya Martínez,, de la de 
Barcelona.

Pedro Liohell Crespo, de la de A li
cante.

Antonio Saorín Pérez, de la de A li
cante.
' Sinforoso Martínez Aparicio, de la 

de Alicante. -
M iguel Feries Vives, de la de A li

cante.
Ignacio Lorenzo Sánchez, de la de 

A lican te." -
Manuel Moreno Serrano, de la de 

Alicante.
Marcos Carrión González, de la de 

Alicante.
Fernando Calleja Buigues, de la de 

Alicante.
Pedro Llopis Andrés, de la de A li

cante."
Julián Zubeldia Viadero, de la de 

Santander.
Juan García Rollán, de la de San

tander.
Miguel Sánchez Cortés, de la de 

Santander.
Julio Ríos Caballero, de lá de Ma

drid.

Laureano Romero Martín, de la de 
Gerona.

Mateo Costa Petidier, de la de,M a
drid.

Benito Prieto Elices, de la de A li
cante.

I lmo. Sr. : La Comisión creada por 
el artíículo segundo del Decreto de 
10 de Octubre del corriente año ha 
conocido la propuesta de recompen-  
sas que comprende al personal del 
Escuadrón de Caballería de Carabi
neros de E l Pardo, que se cita, y con
siderándola justa, a propuesta de di
cha Comisión, ha acordado el ascen
so a Sargento de los Cabos Enrique 
Clavel Gorro y Miguel Hernández 
Domínguez, y la confirmación en eh 
empleo de los Cabos interinos Anto
nio Hernández Pizarro, Santiago 
Amores Martínez, Mateo Costa Peti-' 
11er e Isacio Abad Sánchez.-

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 30 de Diciembre de 1936.

P. D .,

j . ,  p r a t

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Comandante r 
de Carabineros don Millán Fernán
dez Delgado Pérez, con destino en 
la Comandancia de Santander, pase 
a la situación de retirado, en dicha 
plaza, con el haber pasivo que le co
rresponda, causando, por tanto, baja 
en el expresado Instituto, sin perjui
cio- de lo que en su día pudiera re
solverse, caso de solicitar la vuelta 
a activo, previa comprobación del re
cobro total de su salud, todo ello con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de primero del corriente mes 
(GACETA, número 338).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Diciembre de 193Ó 

P. D .,

J. P R A T
Señor...

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto la 
baja definitiva en el servicio activo 
del Teniente de Carabineros don Ig 
nacio Cerezo Pérez, perteneciente a 
la provincia de Asturias, de la Co
mandancia de Santander, quer se d is
puso en Orden de primero del ac
tual (G A C E T A  número 338), por ha
berse comprobado que el interesado
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está prestando, sus servicios en la zo
na de dicha provincia de Asturias 
leal al Gobierno de la República.

Lo comunico a V. E . pata su co
nocimiento y cumplimiento. 

.Valencia, 30 de Diciembre de 1936.

P. D .,

J .  P R A T
Señor...

Excm o. S r . : En cumplimiento a lo 
dispuesto .en laf O. G. de 15 de Sep
tiembre último (D. O. número 185), 

Este Ministerio ha resuelto conce
der, en las condiciones que la mis
ma señala, el quinquenio de 500 pe
setas anuales al Maestro armero ci
vil del Instituto de Carabineros don 
Pedro Romero del Río, cuya lealtad 
y adhesión al régimen .han quedado 
bien probadas, surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
Agosto del corriente año.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 30 de Diciembre de 1936.

P. D.,
J. PRAT

Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (GACETA número 
272), para servir en el Instituto de Ca
rabineros los aspirantes que figuran en 
la siguiente relación, que comienza con 
Alberto Puente García y termina en 
Alejandro Ventura Petit, y de confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión de Recluta,

He tenido a bien concederles ingre
so en el referido Instituto con destino 
a los Batallones de Carabineros de las 
Brigadas Mixtas.

Lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.—Valencia, 30 
de Diciembre de 1936.

P. D..
J . PRAT

Señor...

Relación que se cita 
Alberto Puente García 
Manuel Hervás Martínez 
Antonio Rustes Cani 
José Deloado Delmas 
Jesús Altúbez Azcoaga 
Baldomero Pizaro del Valí 
Juan Prieto Fernández 
Juan Tarazón Valls 
Miguel Colón Parramón 
Mariano Solando Martínez \
Joaquín Herrero Pérez
Miguel Antonio Rodríguez Flores
Magín Vergara Sanz

Vicente Miró Pros 
José Torro Cardona 
Antonio Roque Segarra 
Luis Bigorra Portal 
Miguel Harranz Casal 
Fernando Amat Paradell 
Hermenegildo Barnils Planes 
Enrique Passoles Rorures 
Martín Densellas Sala 
José Torres Oriola 
Narciso Ballín Torret 
Emilio Canellas Cubil 
Eusebio Capdevila Borrás 
Enrique Bagues Ferrer 
Miguel Pell Alsina 
Francisco Viñas Montañé 
Rodolfo Artigas Escarra 
José Rosell Orriol 
Raimundo Costabella Puig 
Joaquín Triolla Poli 
Ramón Pagés Gutarra 
Juan Mir Mestre 
Manuel Benito Barull 
Francisco Ribot Alpina 
Ramón Sánchez Soto 
Jacinto Cerezo Gil 
Martín Facreu Quintana 
Francisco Viel Rodríguez 
Juan Olivet. Nouvilas 
Jacinto Devesa Batalla 
Pedro Carreros Culebret 
José Lozano Martínez 
José Guinat Oliveras 
Manuel Boada Llúch 
José Pastor Moratal 
Julio Hortensia Mercader 
Ramón Cornelias Plana 
José Castillo Caro»
Ignacio Serrat Quer 
Salvio Ramónet Berges 
Valentín Ligora Pares 
Enrique Puig Teixidor .
Ignacio Carrera Maso 
Lucio Muñoz Hornero 
Juan Llapart Costa 
Emilio Fabreñas Gisper 
Jaime Bach Llunell 
Francisco Licjá Mató 
Florencio Ardanaz Moreno 
Enrique San Juan Floria 
José. Cordenets Martí 
Juan Monjo Pujada 
José Herrero Ortins 
Agustín Berges Santaló 
Juan Juny .Cárbó 
Enrique Planellas Feliu 
Liborio Ros Cervera 
Luis Vega Vicente 
Jaime Coll Vila 
Pedro Gimbernat Estrach 
Andrés Gómez Rojas 
Cándido Valentí Dalmáu ■ 
Domingo Oliveras Riera 
tremando Gil Montoiiu 
José Canela Torrent 
Joaquín Rigau Frat 
Luis Boch Casellas 
Faustino Tarres Ribas

Joaquín Candela Lio rea
Damián Bru Baquet
Pedro Castell Sebastián
Jaime Bonada Abell
Pedro Vila Triagut
Lorenzo Gravalosa D  ias
Angel Martínez Buendía
Isidro Riau Canals
José Anglada Bonet
Jerónimo Ribera Bonal
Pedro Nauguet Coll
Enrique Carreras Vidal
Acisclo Juanola Román
José Pujol Planas
Ensebio Valero García
José María Lloberas Mercader
Justiniaiio Reina Sevilla
Lorenzo Gastó PT>rja
Antonio Mendo Solsona
Joaquín Gironell Piferrer
Pedro Roselló Vidal
Alfonso Conesa Piñero
Manuel Ricart Soler
José Plortal Martínez
Edmundo de la Fuente Bulmea
José Bruns Planas
Celestino García de Pocas
Benito Nadal Casademont
Román Pagés Gironella
Juan Tallach Pladebella
Pedro R igall Roura
Víctor Fdura Boada
José Cervantes Sora
Jaime Siges Costan
Norberto de la Fuente Escandm
José Peña Peña
P'elipe Delgado González
Pedro Lloréns Riera
José Melchies Suárez
José Climent Roses
Pedro Cabezas Sánchez
Jaime Tauner Barnes
Ernesto Badall Garres
Domingo Dutres Cusi
José Costa Margall
Juan Fois Gallart
Pedro Martínez Díaz
Isidro Gómez Mare
Plermenegildo Vila y Besalú
Emilio Invernal Estrach
José Prada Vila
Venancio Pujade§ Pttigvert
José Camello Ginesta
Joaquín Costa Gelada
Miguel Gironell Puigferrer
Miguel Garriga Vila
Alfonso. Roig Tuset
Manuel Fernández Fernández
Elíseo Horneros Cóllgros
Isidro Diset Palome
José Serra Alai
José Brigat Picola
José Vilaplana Pujol
José Borrell y Cot
José Biames Bos
Miguel González García
Dionisio Jiménez Librada
Juan Quintana Maurici
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Rosendo Pagés Mato 
Juan Trullas Soler 
Juan Riuro Ribot 
Pínrique Paradas Maso 
Juan Pom arada Faura 
Fsteban  Pastor M oratall 
Celestino Dalmáu Casas 
Joaquín Barceló Grevell 
Juan Merideño Rodríguez 
Jaime Fornos Moret 
Camilo Sem ente Soria 
Francisco Fscartín  Cardona 
M artín Ayats Funtunet 
Salvador F igueras Masdéu 
Fm ilio D urán Avila 
Lorenzo G utiérrez Machín 
Fernando Fernández M artínez 
Felipe Toreccillas Peña 
Jaime Guardiola M ontañana 
José M artín Gelach 
Ruis Gratacoch Zubach 
Juan F errer F errer 
José Serra Noguer 
Domingo Pastells Franquesa 
Miguel T orren t Casademont 
Fnrique Mont Dausá 
Narciso Alsina Guch 
Paulino Font G arriga 
Pedro Ferrer Mi ja 
Vicente Darde Pujada A 
Salvador Cargoll Perich 
Bartolomé Badosa Acosta 
Jaim e Vila Bosdemont 
Francisco A^uiñadeu Ríos 
Juan Bahi Fontdevila 
Juan Crispi Arroz 
Narciso O rri Salomé 
M artín Fábrega V idal 
Alberto Isern  Oradell 
Juan Mas Rubi 
José Bach Isern 
Pedro D urán Boch 
Clemente Barneda M irat 
Pedro Cuillamet N oguer 
Juan Pie N iñ 
Luis Pérez Sarabia 
M artín Valls Parneda *
Patricio Gómez Senderos 
José Car done Planella 
Lázaro Mir Bover 
Domingo Guzmán Batlle 
Luis I/lado Massallé ,
Amaranto Sabat Caner 

, Alejandro V entura Pet.it 
Daniel Rovira Beltrán 
Miguel Iglesias Purja  
Jaim e Quer Serra 
Pedro M ascaré Fsponellá 
José M ascaré F ranch 
Rafael Sala Grau 
Pedro. M artí M ercader 
Roberto M araña Durán 
Angel Cervia M estra 
Juan M arty Combes 
Marcelino Batlle Ribas 
Francisco Reisach Zunca 
Luis Magria Corominás 
José María Galindo M ariezcurrena

Fulogio Claver Signes
Miguel Boix F rre
Jaime Forjas Comas
Fm ilio Vila Tedella
Jaime Fresas Mordell
Narciso Clara Batlle
José Mensio Matéu
José Ribero Nadal
Francisco Descamps Camps
José Sola V ilasa
Juan Ponch Bonaterra
Juan Antonio Castell Alda
José Busqueta Abella
Rafael Casanobas Bqsch
Fm ilio Castella H um et
Joaquín Trafacli F errer
Jaime Kspelt M ercader
Joaquín Bonet Reig
Jaime Geli Vila
Narciso Paracuala Casanovas
Gaspar Fanals Fadrosa
José Avelino Mondé jar M artínez
Juan García Casal
Juan Ruíz M atamala
Amadeo Puntunet Dorca
Pablo Cordomí Furadáda ,
M artín V ilarrasa Mora
Jaime Sellés Sampere
Juan alquezar Oriol
Rafael Baig Bellapart
José Barber Fornells
Francisco Brugue Marqués
Patrocinio Bastante Ruiz
Andrés Casas Brau
José Comas Tirado
Juan Carabellido Pujol
Kmiliano Fscos Bab^s
Jaim e Fábregas pineda
Luis Piadebellas Seira
Joaquín Planellas Coll
Luis Poch M artí
Kladio Rodríguez Alvarez
Claudio Ruiz H ernández
Miguel Sabiol Planella
Gabriel Sanchiz Villar
M iguel Soíé Suriña
Fnrique Teixidó Saia
Clemente V alentí Bido
José Belaguer Font
Plácido Ayala Ruiz
Juan Belta Canalsk
Ramón Viarnés Zurita
Francisco Blanco Batlle
Isidro Buxeda Gironés
Juan Camps Coll
Jblé Camps Bonshoms
Juan Canela Climent
Francisco Carbonell Anfruéns
Narciso Cassa Tarines
Conrado Casademont Vid alte
José Casadevall Solé
Félix  Casado Nano
Vicente Corté Tello
Antonio Crespo Ricardo
Marcelino Cuadrat Torres
Manuel Cubells Cost
Juan Dulofén Dio veras
José María Díaz Alonso

Gumersindo Donaire Felíu 
Ferm ín Faucón Sánchez 
José Font Matas 
José García Casals 
Joaquín G uitar Gorda 
Deopoldo López Villauueva 
José Macías Castro 
Pedro Maulí Ferriol 
José Matell Vila 
Delfín Niuvo Subirá 
José Quinta Oleve 
Jaime Padrós Sánchez 
Juan Paláu Coste 
Tomás Paricio Peidón 
Alberto Pardos Pondecava 
Juán Peiris Duñach 
Luis Ponseti Falgas 
Joaquín Portas Quintana 
Salvio Pujol Behí 
Jaime Roura Galí 
Gregorio Ruiz González 
José Sala Peiró 
Secundino Sala Canella 
Aureo Sánchez BonaMie 
Francisco Solé Puigoriol 
Joaquín Valls Planella 
Tomás Verdú Verna 
Juan Vila Mach 
Alfonso Alemany Recta 
Lmilio Aradas Dutren 
Luis Aradas D utren 
Antonio Conesa Pérez 
Santiago Oliver Puig 
Lorenzo Otaño Arrecigor 
Juan Planells Rigall 
■Narciso Pujol Castañer 
Jaime Trayter Font 
José Amat F errer 
Manuel Arahuete Duñach 
Vicente Arahuete Duñach 
José Barbas Coch 
Carlos Barbas Coch 
Jacinto Plausell Soler 
Juan Plausell Soler 
Nicolás Sotonat Sellas 
Dionisio Mimo Dalmáu 
Domingo Pagés Ferrer 
Francisco Pías Cornaseh 
Juan Planas Tarragu.eda 
Jesús Puerto N avarro 
Antonio Salámero Pons 
Juan Sánchez Baños 
Pedro Solá Bertanallaga ' 
Jesús Cremolosa Castellano 
José M aría Bahamonde Peix 
Cipriano Abad Fernández 
Juan Abanades de Marco 
Daniel Abarea Parrilla 
V icente Abargues López 
Julio Abascal Pescador 
Fm ilio Abelenda Troya 
Juan José x\bella Abella 
Joaquín Arenza López 
Pedro Abellán Pastor 
Angel Avengozar Peñueia 
Felipe A verturas Cañamón 
Rafael Abraide del'R ey  
Dionisio Abril Cámara
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Gabino Abril Denán 
Francisco Abril Rueda 
Km eterio Acebrón Gil 
José Acuña Roja 
Vicente Adalit Muñoz 
M ariano Adán M ariscal 
Ruis Adrades García 
Félix  Aguado García 
Valeriano Aguado González 
Alejandro Aguado M arriacz 
Angel Aguado Robles 
Juan Aguado Val v ¿rd e 
Juan Agüero Reguera 
Perfecto Agüete Salomón 
José Aguilar CasasoU 
Adelaido Aguilar Ron ero 
Juan Antonio Aguilar Vela seo 
Francisco Aguilar M arín 
Saturnino Aguirre Sánchez 
Nemesio Aguirre Zana et i 
Juan Agustí Ihars 
Afrodisio Ahijado R-'Jas 
Vicente Ajenjo Cosí;Iludo 
Alejandro Ajenjo ae Pable- 
Julio Ajenjo Ramiro?,
Alfredo Alaber Cárcamo 
Julián  Alaber Caicanio 
José Aladro Diego 
M artín Alameda Mar Tu 
José Alameda Ramos 
Patricio Alonso de 1h Cueva 
M arcelino Alamo Alamo 
F élix  del Alamo Paul 
Santos Alamo M artín 
M ariano del Alamo Sauz 
José M aría Alanga Porrea - 
Em ilio Alarcón Fernández 
José Alarcón García ' , 
M anuel Alarcón Ros 
Reyes Juan Alba H errera 
Francisco Alba Rópez 
Juan Alba Suárez 
José M aría Aldabanejc Blancol 
José Albaije Agras 
José Albal M ontañé 
Pedro Albadalejo F resneda 
Vicente Albadalejo Albadalejo 
M anuel Albadalejo López 
Diego Albarracín de H aro 
Bernabé Albendea Esoacins 
Domingo Alberta M anilo 
M arcial Albi Ros 
Antonio Albornoz González 
Feliciano Alcaide Esteban 
Víctor Alcalde Gallego 
José Alcaide Molina 
Miguel Alcalde Sánchez 
José Alcántara Cast.ifio 
Alvaro Alcántara Prado 
Felipe Alcantarilla Moreno 
Antonio Alcaraz Mar :ír»< >:
Juan Alcaraz M artínez 
Cándido Alcaraz Sanm artín 
José Alcázar Rodríguez 
Teodoro Alcocer Arteaga 
Jesús Alcocer H ernández 
M ariano Alcolea Cercadill© 
Carlos Alcolea García

M anuel Algaba Zurera
Juan Alhambra Urf^án
José Aliseda Rodríguez
Gerardo Almeida Garzón
Francisco Alm archa García
Francisco Alm archa Náñez
Agustín Almoguera Torres
Francisco Aimeda Mondé ja r
José Almerge Almerge
M axim iliano Almonacid Toribio
Andrés Alonso A guirrenota
M anuel Alonso Alonso
Ruis Alonso Benito
Simeón Alonso Bestar
Andrés Alonso Blanco
Elias Alonso Conde *
Gabino Alonso Corrales
xAntonio Alonso Corroto
Jenaro xAlonso García
Urbano Alonso Gómez
M iguel Alonso Guardiola
Vicente Alonso Iglesias
Camilo Alonso Yuste
Em ilio xAlonso Rópez
Francisco Alonso M artín de la Peña
Reón xAlonso del Moral
Francisco Alonso Ollero
E varisto  Alonso Penagos
Apolinar Alonso Pérez
José Alonso Rubio
Dem etrio xAlonso U garte
Avelino Alvarez Acuña
M anuel Alvarez Aguilar
Narciso Alvarez Alvarez
E duardo Alvarez Antón
Francisco Alvarez Arellgnos
Gonzalo Alvarez Ciudad
Antonio Alvarez Fernández
M anuel Alvarez Fernández
Plácido Alvarez Ferreiro
M atías Alvarez García
Francisco Alvarez González
M anuel Alvarez González
M erino xAlvarez González
Julio Alvarez H ernández .
Nicasio F élix  Alvarez M artín 
Alfonso Alvarez Rebato 

'M anuel Alvarez Rodríguez 
M ariano Alvarez Rodríguez 
Narciso Alvarez Rom ero 
Bernardo Alvarez Ruiz 
Félix  Alvarez Sánchez 
Ruis Alvarez Santos 
Rorenzo xAlvarez Techada 
Joaquín Amaya Amaya- 
Agapito del Amo Moreno 
Gerardo del Amo Ruiz 
Juan Amarillas Sánchez 
Antonio Amorós Cerrillo 
Teófilo Ampuero Corona 
Angel Ampuero M aisonave 
"Francisco Andrés Cánovas 
Reón Andrés Bádenas 
Pedro Andrés Barrera 
José Andrés Reón 
Félix  Andrés M aroto 
Daniél Andrés Meco 
Juan Andreu Avala

Juan Andrés Ribes 
Gregorio Andrino R uano 
Eladio Andújar Vela 
Justo Añero Rivera'
Santos xAnguita Muñoz 
Antonio Antequera Pelegrina 
José xAntolí Sánchez 
José Antón Abad 
M atías Antón Alonso 
Crescente Antón H ernández 
Vicente Antón Plaza 
Santiago Antón Serrano 
Juan Antonio M illán 
José Antonio Ram os 
Francisco A ntoniantas H ervás 
M ariano Año Juan 
F loren tino Añover Fontecha 
Basilio .Alvaro Gusano 
Adolfo Aparicio Antolín 
Jesús Aparicio Gama 
Pedro Aparicio H idalgo 
Antonio Aparicio Velar de 
Félix  Aparicio Velarde 
Ensebio Aranda de la Cruz 
Ciríaco- Aranda Ruiz 
Vicente Aranda Sánchez 
Antonio Araque Alvarez 
Antonio Araque Rópez 
M ariano Aragón Barrio 
Juan  i\.ragonés Badlo 
Juan Aragonés Baello 
Juan del Arco Rópez 
Francisco del Arco Pérez 
Jesús Arce Cánovas 
Ruis Arce Castañedo .
Vicente Arce Moreno 
Juan Ardizón Mira lies 
vSaturnino Árellano Gallardo * 
Doroteo Arellano Runa 
Gumersindo Arellano Partido 
José Arenal Arroyo 
José Arenas Cal vento 
Rucas Arenas Rópez 
Diego Arenas N avarrete 
Rafael Arenillas Rópez 
Santos Arévalo Cebrián 
Domingo Arévalo Cobos 
E lias Argüeso Fernández 
Francisco Arias Jim énez 
Federico Arias Gil 
Claudio Arias González 
Timoteo Arias Guajardo 
Nemesio Arias M arrón 
Anastasio. Arias Prieto  
Valentín Arias Prietos 
Feliciano Arias Yanguas 
Albino Arnaiz Bonilla 
Hugo Arnaiz Diezcanseco 
José Arnau Jareño 
Julián  Arnanz fíe rránz  
Víctor Arnedo Cadarso 
Carlos Aroca Baeza 
Ruis Aroca M artínez 
Ruis Artigas R iera 
Telesforo Artuñedo García 
José Arránz G uijarro

< (Se continuará)
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .: Presentados el día 19 
del actual en la tercera Región Aé
rea, fugados de Larache, el Cabo de 
Aviación don Miguel Arjona Lozano 
y Soldados don José Torres Pujol y 
don Francisco Hidalgo Gómez, con 
el paisano don José María B arenguee 
Tam arit, que h a 's id o  filiado como 
soldado voluntario en la tercera R e
gión Aérea,

He resuelto concederles los empleos 
que a continuación se expresan, co
mo recompensa al comportamiento y 
lealtad al régimen que han demos
trado :

Cabo don M iguel Arjona Lozano, 
asciende a Brigada de Aviación, con 
la antigüedad de primero de Octubre 
último y  efectos administrativos de 
primero de Noviembre siguiente. D e
berá ser clasificado como Sargento, 
con la antigüedad de 19 dp Julio y 
efectos administrativos de primero 
de Agosto pasado.

Soldados don José Torres Pujol y 
don Francisco Hidalgo Gómez, as
cienden a Sargentos de Aviación, con 
anitgüedad de primero de Octubre 
último y  efectos administrativos de 
primero de Noviembre siguiente. De
berán ser clasificados como Cabos, 
con antigüedad de primero de Agos
to pasado.

Soldado don José María Berenguer 
Tam arit, se le asciende al empleo de 
Cabo de Aviación, con antigüedad 
de primero de Enero próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r .: Con arreglo a lo que
dispone la Orden circular de 11 de 
Octubre úlitmo (D. O, número 208), 

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento de Aviación, con antigüe- 
dad de primero del citado Octubre y 
efectos administrativos de primero de 
Noviembre siguiente, a don Floren
cio Cobeña del Olmo, don Manuel 
García López y don Enrique Lloréns 
Ulloa, debiendo ser clasificados los 
dos últimos en el empleó de Cabo, 
con la antigüedad de 1.° y 2 de Agos
to pasado, respectivamente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : Accediendo a lo so- 
licitado por el Mecánico licenciado 
de Aviación militar don Pablo Agra- 
munt Ferrando,

Fíe resuelto concederle el reingre
so, en el Arma citada con el empleo 
de Sargento mecánico, antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos 
de i.° de Enero próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 29 de Diciembre de 1936. • 

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr.: Reconocido el celo y 
actividad desplegados en toda ocasión 
por los Cuerpos de Sanidad de la Ar
mada y Auxiliares de la misma, acre
centado, si cabe, con motivo de las 
actuales circunstancias que los hacen 
más eficaz y preciso, y teniendo en 
cuenta las dificultades con que se tro
piezan por causas fáciles de reconocer 

para dotar con exceso todos los servi
cios a ellos encomendados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por las autoridades de quie
nes dependan, se les haga saber este 
extremo a dicho personal, como asi
mismo se les recuerde que deben se
guir perseverando en dicha actitud y 
esforzarse en el mejor'cumplimiento de 
su deber, intensificando el trabajo has
ta el máximum, sin tener en cuenta la 
cantidad ni calidad del mismo.

Valencia^ 30 de Diciembre de 1936.— 3 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con la Sección de Personal, 
y visto el informe médico correspon
diente,,

Ha dispuesto conceder dos meses de 
licencia, por herido, al Alférez de Na
vio, Comandante del submarino «B-4» 
D. Enrique Manera Regueira. Esta licen 
cia la disfrutará en Alicante, quedando 
asignado para el percibo de los habe
res corerspondientes a la Base Naval 
Principal de Cartagena.

Valencia, 30 de Diciembre de 1936.— 
El Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores...

Excmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Auxiliar de 
Oficinas y Archivos D. José L. Gutié
rrez Fernández, cese en su actual des
tino en la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, y embarque en 
el destructor «Almirante Valdés», como 
Habilitado del misino, en relevo del 
también Auxiliar de Oficinas D. Nor- 
berto Fernández López, que queda des
tinado a este Ministerio.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 30 
de Diciembre de 1936.— El Subsecreta
rio, Benjamín. Balboa.
Señor Ordenador de Pagos de-este Mi

nisterio.
Señor Delegado de la Junta de Defen

sa ele Madrid en el Ministerio, de 
Marina.

Señor Director general .de la Deuda y 
Clases pasivas. v

Excmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Auxiliar de 

Oficinas D. Pedro Martínez Nafría ce
se en su destino en la Base Naval Prin
cipal de Cartagena, y embarque en el 
buque «Artabro» como Habilitado del 
mismo. . •

Lo. que manivesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 30 
de Diciembre de 1936.— El Subsecreta
rio, Benjamín Balboa. 
vSeñor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señor Jefe de la Base Naval Secunda

ria de Málaga.

Excmo. Sr. : En relevo del Auxiliar 
de Oficinas D. José L. Gutiérrez Fer
nández, que se ha dispuesto su em
barco en el destructor «A. Valdés» por 
Orden ministerial de esta fecha,

Este Ministerio se ha servido dis
poner pase destinado a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
en Madrid el Escribiente-auxiliar don 
Antonio Mazo Muñoz.

Lo que manivesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 30 
de Diciembre de 1936.—El Subsecreta
rio, Benjamín Balboa.
Señor Delegado de la Junta de Defensa 

en el Ministerio de Marina.
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

V en g o -e n  adm itir la  dim isión que 
■efe! cargo de Subsecretario del M inis
terio de la G obernación ha presenta
do don W enceslao C arrillo  A lonso.

D ado en B arcelona, a  treinta de 
Diciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  Gobernación,

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e acuredo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la  G o
bernación,
1 V en go en nom brar Subsecretario 
del M inisterio de la  Gobernación a 
don Carlos Rubiera R odríguez.

Dado en B arcelona, a treinta de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  .A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  G obernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

* V en go en adm itir la dim isión que 
del cargo de D irector general de Se
guridad ha presentado don M anuel 
Muñoz M artínez.

Dado en B arcelona, a treinta^ de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  G obernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la  G o
bernación,

V engo en nom brar D irector g e n e 
ral de ’ Seguridad a dos W enceslao 
C arrillo  A lonso.

D ado en B arcelona, a treinta de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de la  G obernación, 

A N G E L  G A L A R Z A  G A G O

 O R D E N E S  .

I lmo. Sr. *. En. uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto de la 
P residencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre ultim o, 

V en go en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este M inisterio, a que pertenece, de 

^ oñ a M aría Ruíz de Conejo y  Clau- 
del, A u x ilia r de A dm inistración civil 
c o n ,e l sueldo anual de 4.000 pesetas 
en este departam ento.

Lo com unicó a V.- I. a lo s 'e fe cto s  
consiguientes.

V alen cia , 30 de D iciem bre de 1936.

P . D „

W . C A R R IL L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado c) del 
artículo  tercero del D ecreto de la  
P residencia di Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o,

V en go en declarar en situación de 
jubilado forzoso a don Antonio Jaim e 
Chozas, Jefe de N egociad o de segun
da clase de A dm inistración  civ il, en 
com isión, por percibir sueldo de la  
clase inferior inm ediata en el G obier
no c iv il de la  p rovin cia  de M álaga.

Lo que com unico a  V . I. a los efec
tos consiguientes.

V a len cia , 30 de Diciembre- de 1936.

P . D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta  
des que me confiere el apartado d) 
del artículo terceto del Decreto de 
la  Presidencia del C on sejo  de M inis
tros de 27 de Septiem bre últim o, 

V en go en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de es
te M inisterio, a que' pertenece, de 
don Jo’sé M aría P alacios ^ G arcía  de 
V a ld iv ia , Jefe de N ego ciad o  de ter
cera clase de A dm inistración c iv il, 
en com isión, por percibir sueldo de la  
categoría  y  clase inferior inm ediata 
en el Gobierno c iv il de la  provincia 
de M adrid.

Lo que com ünico a V . I. a los efec
tos consiguientes.

V alen cia , 30 de D iciem bre de 1936.

P. D.,

W . C A R R IL L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero del D ecreto de 
la  Presidencia del Consejo de M inis- 1 
tros de 27 d e  Septiem bre últim o, 

V en go en acordar la  separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de 
este M inisterio, a que pertenece, de 
don José L uis A lonso-C astrillo  Man- 
si, Jefe de N egociad o de tercerá1 c la 
se de A dm inistración c iv il, en com i
sión, por percibir sueldo de la  cate
goría  y clase in ferior inm ediata en 
este departam ento, adscrito a  los ser
vicios de la  Subsecretaría de Sanidad 
y A sistencia social.

Lo com unico a V . I. a los efectos 
consiguientes.

V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado c) 
del artículo  tercero del D ecreto de 
la  Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre últim o, 

V en go en declarar en situación de 
jubilado  forzoso a don F elip e  Javier 
E sparza y  A g u in a g a , Jefe de Nego~ 
ciado de prim era clase de A dm inis
tración civ il en el Gobierno civ il de 
la  provincia  de M adrid.

Lo com unico a  V . I. para su cono
cim iento y- efectos.

V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936, 

P. D.,

W . C A R R IL L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el Capitán  
de ese Instituto don M anuel N a v a 
rro G arcía, rehabilitado por D ecre
to de 10 del actual (G A C E T A  núme 
ro 347), sea destinado, en com isión, 
sin derecho a .  dietas, al cuarto T e r
cio.

Lo digo a  V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 30 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

W . C Á R R IL L Q  

Señor Inspector general de la G uar
d ia  N acional R epublicana. '

E xcm o. S r . : E xistiendo las m is
mas circunstancias que m otivaron la  
Orden de este departam ento de 28 de
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N oviem bre, sobre revista adm inistra
tiva  que ha de pasar' el Instituto de 
la  G uardia N acional R epublicana,

Este M inisterio, por acuerdo de 
esfiá fech a,-se  ha servido disponer lo 
s ig u ie n te : ■

Prim ero. L a  revista adm inistrati
va  del mes de Enero próxim o se p a
sará dentro de los quince primeros 
días del mismo, en analogía  con lo 
dispuesto en el párrafo tercero, ar
tículo  sexto del vigen te Reglam entó 
de revistas.

Segundo. L a  revista a que se re
fiere la  norm a anterior se pasará p re
cisam ente de presente ante las auto
ridades prevenidas, quedando en sus
penso los artículos noveno y siguien 
tes del citado R eglam ento de revis
tas, referentes al personal que, r e 
glam entariam ente, se encuentre dis
pensado de presentación en dicho 
acto.

T ercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la  revista,) la  situación 
leg a l de cada uno será la  que le co
rresponda e l día prim ero del mes, a 
menos que por a lgun a disposición 
dictada con posterioridad se le com 
ceda otra sitqapión o empleo con 
efectos retroactivos.

Cuarto, Los Jefes, O ficiales, Sub
oficiales, Clases e individuos de tro
pa que se encuentren en operaciones 
justificarán  sus existencias y  s itu a 
ción m ediante duplicadas relaciones 
nom inales, que firm arán los Jefes de x 
las Colum nas y rem itirán a los Jefes 
de las U nidades adm inistrativas co
rrespondientes,

Q uinto. E l personal detenido por 
cualquier circunstancia, que no p u e 
da efectuar su presentación en el ac
to de la  revista, justificará su exis
tencia por medio de certificado que 
expedirán los Jefes directores de los 
establecim ientos donde se encuen
tren.

V alen cia , 29 de D iciem bre de 1936.

' P. D-,
W. C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

E xcm o. S r . : He resuelto conferir 
el em pleo superior in m ed ia to ,. con 
destino a  las Com andancias que se les 
consignan, al personal de ese In sti
tuto que se expresa en la  siguiente 
relación, que em pieza con don B a u 
dilio  M artín M artín  y  term ina con 
don Bernardo Sanz Celem ín, a sig 
nándoseles en el empleo que se les 
confiere la  antigüedad de la  fecha de 
esta Orden.

* Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y demás efectos.

V alen cia, a 27 de Diciem bre de

1936. , '

P. D .,

W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  B rigad as de In fa n te r ía :

Sargento del 4.0 T ercio  don B a u 
d ilio  M artín M artín, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de 
M álaga  don José H aro Prados, a la  
misma.

Sargento de la  Com andancia de 
M adrid don Juan /G arcía  M artínez 
(11 .°), a la  misma.

Sargento del 4.0 T ercio  don Pablo 
González C id, al mismo.

Sargento del 19.0 T ercio  don Aure- 
liano Ñ uño B lanco, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia interior don F rancisco Gómez 
Santaolalla , a la  misma.

Sargento del 19.0 T ercio  don C án 
dido Gómez López, a l mismo.

Sargento de la  Com andancia de
Santander don Bernardo P arriego Es- 
caja, a la  m ism a.

Sargento de la  Com andancia de
M adrid don Vicente Barbero M eri
no, a la  m ism a. .

Sargento del 14.0 T ercio  don C ar
melo Casarrubios V iilarru bia, al m is
mo.

Sargento de la  Com andancia de
Santander don G alo  G ijón  O ntiveros, 
a la misma.

Sargento de la Com andancia de
M álaga  don Francisco Sánchez G on
zález (2.°), a Na misma.

Sargento del 19.0 T ercio  don Ar- 
gim iro González Cuñat, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de A l
m ería don M iguel C apel López, a la 
misma.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia interior don Antonio D íaz R o
dríguez (3.0), a la  m ism a.

Sargento del 4.0 T ercio  don M aria
no D im as Vázquez, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
Ciudad-R eal don E duardo D iz E v a n 
gelista , a la  m ism a.

Sargento de la  Com andancia de M á
la g a  don P ascual D íaz V illa , a la  mis 
ma.

Sargento de la  Com andancia de
Cuenca don Ram ón Sáiz A lonso, a 
la misma.

Sargento de la  Com andancia’ de 
Cuenca don José A lm odóvar F ern á n 
dez, a  la  misma.

Sargento del 14.0 T ercio  don M a
nuel Árnao C anales, al m ism o.

Sargento de la  Com andancia de

Santander don M anuel T oves Santa
m aría, a la  misma.\

Sargento de la  Com andancia de
A lican te  don Antonio Carrilero Mar- 
silla, a la misma.

Sargento de la  Com andancia de
A lican te  don Juan Berchel Cortell, a 
la  misma.

Sargento del 14.0 T ercio  don L ad is
lao A rribas V eg a , a l mismo.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia exterior don Antonio Gómez
Cibera, a la misma.

Sargento de la Com andancia de
V alen cia  interior don Pascual Such 
Pérez, a la misma.

Sargento del 19.0 T ercio  don F ra n 
cisco M urugarren G arcía, al mismo.

Sargento del 14.0 T ercio  don In o 
cente A rranz L lórente, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
V alen cia  interior don F id el M artín 
Soriano, a la  misma.

Sargento de la  Com andancia de
Ivlálaga don A rcadio Baena M oya, a 
la  misma.

Sargento de la Com andancia de 
Barcelona don Saturnino Santos Ave- 
lino, a la  misma.

Sargento de la  Com andancia de
M álaga don Lucio Chaguaceda F i- 
d a lgo , a la misma.

Sargento de la  Com andancia de 
Gerona don Gerardo Hernández G on
zález, a la  misma.

Sargento de la  Com andancia de
G uipúzcoa don Fielipe Sáenz de Ur- 
turi R odríguez, a la misma.

Sargento del 19.0 T ercio  don D o 
m ingo Ríos B ern al, al mismo.

Sargento del 14.0 T ercio  don F e li
pe H ernández H errera, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de L é 
rida* don Pablo Baréu López, a la 
misma.

Sargento de la  Com andancia de
V alen cia  exterior don José Sala  M on
cho, a la  m ism a.

Sargento de la  Com andancia de
M urcia don Antonio N avarro  G arri
do, a la  misma.

Sargento del 19.0 T ercio  don Juan 
Betoret A his, al mismo.

Sargentp del 19.0 T ercio  don Joa
quín Soto M ontero, a l mismo. '

Sargento de la  Com andancia de
M á lag a , don Joaquín Vázquez C o ro 
nado, a la  m ism a.

Sargento de la  Com andancia de
T arra go n a  don José P itarch Barbe- 
rá, a la  misma.

Sargento del 4.0 T ercio  don G re 
gorio G arcía  Pardo, a l mismo.

Sargento d el 4.0 T ercio  don Jorge 
Bargueño Briones, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
M álaga  don José González Esquin a, 
a la  misma.
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S a rg e n to  del 4.° T e r c io  don F r a n 
cisco A l c u b i l la  M artín ez ,  al mismo.

S a rg e n to  del 19.0 T e r c io  don E s t e 
ban C as i l la s  G a rc ía ,  ai  mism o.

A  B r ig a d a s  de C a b a l l e r í a :

S a rg e n to  de la  C o m a n d a n c ia  de 
V a l e n c i a  in terio r  don V e r d e m a r  T o 
boso G im é n e z,  a la  m ism a.

S a rg e n to  de la  C o m a n d a n c ia  de 
j a é n  don F r a n c is c o  G ord il io  Ló p e z ,  
a la  m ism a.

S a rg e n to  de la  C o m a n d a n c ia  de 
V a l e n c i a  interior  don P edro  C e b r iá n  
C arot ,  a la  -misma.

S a rg e n to  del 19.0 T e r c io  don ju s t o  
XJheda M arco s,  al mism o.

S a rg e n to  d e l  14.0 T e r c io  don S a n 
t ia g o  O l a l la  L u c a s ,  al mism o.

S a rg e n to  de la  C o m a n d a n c ia  de 
A l m e r í a  d o n  D a n ie l  M artín ez  F áb re -  
g a ,  a la  m ism a.

S a rg e n to  del 14.° T e r c io  don A n t o 
nio M a r t ín  G a rc ía ,  ai mism o.

¿ a r g e n to  de la  C o m a n d a n c ia  de 
A l ic a n te  don H e rm e n e g i ld o  C a r d ó n  
M a rtí ,  a la  m ism a.

S a rg e n to  del 19.0 T e r c io  don G r e 

go rio  G a r c ía  G o n zále z  (i.°)> al m is 
mo.

S a rg e n to  del 4.0 T e r c io  don M a r 
c ial  C as te l la n o  C as te l la n o ,  a l  mism o.

S a rg e n to  del  4 .0 ¿ T r c io  don F a u s 
to J im én ez R u íz ,  a l  m ism o.

S a r g e n to  d e l  14.0 T e r c i o  don José 
Sán ch e z  L lernández (4.0),  a l  m ism o.

S a rg e n to  de l a  C o m a n d a n c ia  de 
V a l e n c i a  in terio r  don A g a p i t o  Suá- 
rez F e rn á n d e z ,  a la  m ism a .

A  S a rg e n to s  de I n f a n t e r í a :
C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de M u r 

cia don José C a b a l ler o  R u íz ,  a  la  
m ism a.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de M u r 
cia  don A n to n io  P é re z  Fernánd/ez 
(2.0),  a la  m ism a.

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de M u r 
c ia  d o n  T o m á s  A r a n d a  C o n f ie r a s ,  a 
la  m ism a.

C ab o  del 19.0 T e r c io  do n  José C an o 
-Correa, al m ism o. .

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de L é r i 
da don T o m á s  M elch o r  V ic e n te ,  a la  
m ism a.

C ab o del 19.0 T e r c io  don Ange^ 
J u a n  Pé re z ,  al mismo.

C ab o  d e l  4.0 T e r c io  don M a n u e l  
L ó p ez  R o d r íg u e z  (ó.°), al mism o.

C abo del 19.0 T e r c io  don A n ton io  
P ir is  F e rn á n d e z ,  al mismo.

C ab o  del 4.0 T e r c io  don A u r e l ia n o  
M on tero  G o n zále z ,  a l  m ism o.

C ab o  del 14.0 T e r c io  d o n  A m a n c io  
G óm ez A y ú s ,  al m ism o.

C ab o d e  la  C o m a n d a n c ia  de V a 
le n c ia  in terio r  don M a n u e l  M artín ez  
C an to s ( i . ° ) ,  a la  m ism a.

C ab o  de 1a C o m a n d a n c ia  de G u i 
p ú zco a  don F r a n c is c o  C h o ca rro  M a r 
tínez, a la  m ism a.

C ab o  del 19.0 T e r c io  don D o m in g o  
D ie z  A l v a r o ,  a l  m ism o.

Cabo del 19.0 T e r c io  don B u e n a 
v e n tu ra  D ía z  T o le d o ,  a l  m ism o.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de M á l a 
g a  do n  R a m ó n  L ó p e z  C a s a n o v a ,  a la  
m ism a.

C abo del 14.0 T e r c io  don lo sé  R eta- 
mosa C an tu eso ,  a l  mism o.

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de G ui-  
p ú co a  d o n  R ic a r d o  M artín ez  V ic io s o ,  
a la  m ism a.

C ab o  del 14.0 T e r c io  don S a n t ia g o  
L ó p e z  E g e a  S a l in a s ,  a l m ism o.

C abo d e l  19.0 T e r c io  don R a m ó n  
G on zále z  U rib e ,  ai mism o.

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de T a r r a 
g o n a  d o n  José H e rn án d e z  L.luch, a  
la  m ism a.

C ab o del 14.0 T e r c io  do n  M arco s  
F e rn á n d e z  D ía z ,  ai m ism o.

C ab o  del 4 .0 T e r c i o  don B a s i l io  P a 
rr i l la  H e rn án d e z ,  a l  m ism o.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de B a r c e 
lo na  don L e o v ig i ld o -  Sola,  R u b ia le s ,  
a la  m ism a .  -

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de M á l a 
g a  don Ju a n  H e rre r a  L ó p e z ,  a la  m i s 
ma. .

C ab o del 4.0 T e r c io  don H o n o rio  
A l e g r í a  C i g a n d a ,  a l  m ism o.

C ab o  d e  la  C o m a n d a n c ia  de V a l e n 
cia  in terior don F r a n c is c o  R u b ia  A n 
drés, a la  m ism a .

C ab o  del 14.0 T e r c io  don L u is  R o 
m ero  J im én ez ,  a l  m ism o.

C ab o  del 14.0 T e r c io  don S i lv a n o  
V a g ü e  R e v u e l ta ,  a l  mism o.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  “ de B a r 
ce lo n a  d o n  A g u s t í n  Sanz C an o ,  a ?a 
m ism a.

Cabo del 19.0 T e r c i o  don A g u s t í n  
M a r ín  B la n c o ,  a l  m ism o.

C ab o  del 4.0 T e r c i o  don M a n u e l  
O r t ig u e z  V á z q u e z ,  a l  mism o.

C ab o  del 19.0 T e r c i o  don H ip ó l i to  
M a y o r a l  B a rr a n c o ,  a l  m ism o.

C ab o  ele la  C o m a n d a n c ia  de B a r 
celo na  don José R o d r íg u e z  C a r r i l lo ,  
a la  m ism a.

C ab o  d e  la  C o m a n d a n c ia  de V a l e n 
cia  interior  don R a f a e l  V e r a  A p a r i 
cio, a la  m ism a .

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de L é r i 
da don D a n ie l  D o m ín g u e z  P a stor ,  a  
la  m ism a .

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de B a r 
celo na  don F r a n c is c o  A r e a n  M a r t í 
nez, a la  m ism a .

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de S a n 
tan der don J u a n  G üem es P a d i l la ,  a  
la  m ism a .

C ab o  de, la  C o m a n d a n c ia  de L é r i 
d a  don V ic e n t e  P u g a  R o m a s a n ta ,  a, 
la  m ism a.

C ab o de la C o m a n d a n c ia  de. M á 
la g a  don José B r a v o  R o d r íg u e z ,  a la  

m ism a .

C ab o  del 4 .0 T e r c io  don F ra n c is c o  
R in c ó n  D u q u e ,  a l  m ism o.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de V a 
le n c ia  exter ior  don Vicente  N a v a r r o  
F e r r a n d o ,  a la  m ism a .

C ab o  del 19.0 T e r c i o  don N a t a l i o  
R e bo llo  R a m o s,  ai  m ism o.

C ab o  d e l  19.0 T e r c i o  don I g n a c io  
Lo ren zo  P in to ,  a l  m ism o.

Cabo del 4.° T e r c io  d o n  M a n u e l  
G on zále z  G a rr id o ,  a l  mism o.

C ab o  del 4.° T e r c i o  don M a x i m i 
lia n o  de las  H e ra s  C u e v a s ,  ai m ism o

C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de Valen-, 
cía  -exterior don F r a n c is c o  M uñ oz J i 

ménez ( i . ° ) ,  a la  m ism a.
C ab o  d e l  14.ü T e r c io  don H e r m e 

n e g i ld o  M artín ez  Ibá ñ ez ,  ai  m ism o..
C ab o de la  C o m a n d a n c ia  de S a n ta n 

der d o n  C e fe r in o  A x ísta r ie ta  P é re z ,  a 
ía  m ism a.

C ab o  d e l  14.0 T e r c i o  don José G a r 
cía  C hu rm iias ,  al m ism o.

C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de A l b a 
cete don G ra c ia n o  P e d r e g a l  G o n z á 
lez,  a  la  m ism a.

Qabo de la  C o m a n d a n c ia  de A l b a 
cete don J u l iá n  R a m o s  A v e l lá n ,  a la  
m ism a .

C a b o  d e  la  C o m a n d a n c ia  de M á l a 
g a  don P e d r o  G a r c ía  Pé re z  (2.0) ,  a 

la  m sim a.
•C abo d e  la  C o m a n d a n c ia  de M a 

d r id  don E m i l i a n o  F e l i p e  S án ch e z ,  a 

la  m ism a .

A  S a rg e n to s  de - C a b a l le r ía  :

C ab o  del 14.° T e r c io  don j u l i o  
M on tero  A r i a s ,  a l  m ism o .

C ab o  del 19.0 T e r c i o  don B en ito  
M o n g e  V i g e r i e g o ,  a l  m ism o.

C ab o  del 14.0 T e r c i o  don José M a 

ja d o  L u e n g o ,  a l  m ism o.
C ab o  del 19.0 T e r c i o  d o n  A rs en io  

J u y  M ar t ín ,  a l  m ism o.
C ab o  del 4 .0 T e r c io  don A n to n io  

G on zále z  D ía z ,  a i  m ism o,
C a b o  de la  C o m a n d a n c ia  de S a n 

tan d e r  don José O rdóñ ez M ateo  (2.0) ,  

a la  m ism a .
C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de M a 

d r i d ,  don G re g o r io  G a r c ía  V i l la n u e -  

v a ,  a la  m ism a.
C ab o  del 14.0 T e r c i o  don D io n is io  

N a v a r r o  A lb a r r a c ín ,  a l  m ism o.
C ab o  d e l  14.0 T e r c i o  don F r a n c i s 

co G i l  O r te g a ,  ai  m ism o.
C ab o  del 19.0 T e r c io ,  don M a n u e l  

C a lv o  F e r n á n d e z ,  a l  m ism o.
C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  d e  V a l e n 

cia  interior  don P a b l o  P e r  era G a r r o 

te, a  l a  m ism a.
C ab o  de la  C o m a n d a n c ia  de T a r r a  

g o n a  don M i g u e l  P é re z  C ab a l le r o ,  a 

la  m ism a .
C ab o  de  la  C o m a n d a n c ia  de V a 

le n c ia  in terio r  don B e r n a rd o  S an z  C e J 

le m ín ,  a la  m ism a .  '

N T-------- xxx— :------
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES 

O R D E N E S

La Escuela Superior de T rabajo de 
Valencia, para atender necesidades pro
vocadas por la situación actual, tanto 
en personal como en material, y  para 
la formación de instituciones de ense
ñanza que contribuyan a. aumentar la 
eficacia del Centro, formula petición 
de un subvención, que abastezca a tales 
fines, y

Éste Ministerio, considerando que 
Valencia y su Escuela en estos momen
tos de sacrificio, coadyuvan con la pres- '  
tación de todas sus posibilidades ma
teriales y culturales a evitar que decai
ga el espíritu español, ha resuelto que 
se libren a favor de esta Escuela, a jus
tificar por duplicado, pesetas veinte mil^ 
que 'deberá percibir directamente de 
D. Enrique Naval, funcionario nombra
do para esos efectos, el Director del ex
presado Centro D. José Andreus.

L-.0 digo a V. S. para su conocimien
to y demás 'efectos. Valencia, 28 de ' 
Diciembre d e  1936.

F. D.,
W . R O CES 

Señor Director de la Escuela Superior
de Trabajo de Valencia.

De acuerdo con lo que disponen los 
Decretos de 21 de Julio y 27 de Sep
tiembre de este año,

Este Ministerio ha resuelto que ce - 
sen en los cargos que venían desempe
ñando en el Instituto de Reeducación 
de Inválidos de Carabanchel Bajo, con 
pérdida de todos sus derechos, los fun
cionarios siguientes :

Doctor Alberto Azpeitia Escolá, Jefe 
de Clínicas. .

Doctor Antonio Zozaya, Médico in
terno.

Doctor Benito García Molina, Médi
co externo.

Nicanor Gómez, Maestro del Taller 
de Carpintería.

Fermín Pascual, Maestro electricista. 
Santiago Olmo, Enfermero.
Daniel Barrientos, Enfermero.
Euis Sánchez, Enfermero.
Santiago Díaz, Maestro zapatero, y 
Ramón Muñoz, Peluquero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
29 de Diciembre de 1936.

P. D., ;
W. R O CES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de este 
departamento.

Vista la petición que la Escuela E le
mental de Trabajo de Alicante, para 
atender a necesidades que una vez sa
tisfechas han de hacer más eficientes 
las enseñanzas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la expresada Escuela, p or
uña so]a vez, una subvención de diez 
mil pesetas, que se librarán a nombre 
del Secretario responsable D. Vicente 
Maltes Piqueras, quien podrá, hacerlas 
efectivas de D. Enrique Naval, funcio
nario que a estos efectos actúa en el 
Ministerio, rindiendo la cuenta dupli
cada que la Ley previene para los li
bramientos a justificar como el presen
te.

Lo digo a V. S , para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 28 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

W. /RO CES 

Señor Director de la Escuela Elem ental 
' de Trabajo de Alicante.

En virtud de lo dispuesto en el De
creto de 10 de Octubre último (GACE
TA  del n ) ,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Habilitado de los Maestros nacionales 
de la provincia de Granada a la Sec
ción del Sindicato Nacional de Maes
tros de Granada (Federación provincial 
de Trabajadores de la Enseñanza de la 
provincia), en los términos que el citan
do Decreto perceptúa, debiendo hacer
se efectivos los libramientos por la D e
legación de Hacienda de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectosr Valencia, 25 de Di
ciembre de 193Ó.

P. D., •
W . RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

E n virtud de lo ordenado en el De
creto de 23 de Septiembre último,

Este Ministerio se sirve disponer que 
D. Luis Alvarez Santullano, Inspector 
de Primera Enseñanza que se hallaba 
afecto a la Junta para ampliación de 
Estudios, pase a prestar sus servicios en 
una de las vacantes existentes en la 
Inspección provincial de Primera E n 
señanza de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Valencia, 
30 de Diciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la propuesta de la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza de 
Málaga para que se creen en el Ayun
tamiento de Frigiliana una escuela de 
niños y otra de niñas.

Resultando que el Ayuntamiento fa
cilita el local y 'm a teria l inicial nece
sarios así como la casa-habitación del 
Maestro,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que. se consideren creadas, con 
carácter definitivo, una escuela de ni
ños y otro de niñas en el Ayuntamien
to de Frigiliana (Málaga) ; que las obli
gaciones que suponen se cubrar con el 
crédito concedido por Ley de 4 de Oc
tubre para nuevas plazas y  que por 
quien corresponda se nombren los Maes
tros interinos necesarios con sueldo de 
entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 28 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,

W . RO CES

Ilustrísimo señor Director general de
Primera Efiiseñanza.

Vista la propuesta de la Dirección 
de la Escuela Normal del Magisterio 
y de la Inspección de Primera Ense
ñanza de Valencia, para que se rec
tifique el error contenido en la Orden 
de 25 de Febrero último, que atribuyó 
a Valencia sólo 26 plazas para Alum 
nos-maestros del plan profesional, en 
vez de 27 que le correspondían.

Resultando que la Sección y Direc
ción informan la procedencia de lo 
propuesto,

Este Ministerio a tenido a bien re
solver :

Primero. Que se considere amplia
do en una el número de plazas defini
tivamente creadas para Valencia y  con 
aplicación a Maestros del plan profe
sional en servicio provisional, y 

Segundo. Que el sueldo de 3.000 pe
setas con que se dota esta plaza se 
cargue al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto único.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 29 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Valencia con la 
presentación de un proyecto para cons
truir un grupo escolar en el Grao y 
Malvarrosa, y
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Resultando que en n  de Febrero de 
193/] fue aprobada una Rey, por virtud 
de la cual concedía el Estado al Ayun
tamiento de Valencia una subvención 
de 26.i99.i34’6ó pesetas para construir 
grupos escolares en dicha ciudad, dis
tribuida en ^cuatro anualidades de pe
setas ó.459.783’66 cada una, de tal for
ma que la aportación del Estado fuese 
equivalente al 50 por ciento del impor
te total de las obras ; qué los proyec
tos habrían de ser aprobados por el M i
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, ejecutadas las obras bajo su ins
pección ; que las subastas se habrían 
de celebrar en el Ajumtamiento de Va- 

’ leticia, y que el importe de las anua
lidades correspondientes al Estado se 
abonarían con cargo a los créditos de 
«Obras para el plan nacional de cul
tura».

Resultando que por Orden m iniste
rial de 19 de Enero de 1935 se dieron 
normas para el desenvolvimiento y apli
cación . de la R ey aludida.

Considerando que el proyecto pre
sentado por el Ayuntamiento de V a
lencia para construir el grupo escolar 
Mare Nostr 11111 se ajusta a las prescrip
ciones establecidas por la Rey y  Or
den m inisterial citadas, aparte de que 
el Arquitecto escolar designado para es
tos efectos por la Dirección general de 
Frim eía  Enseñanza, en atención a que 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas se halla clausurada, informa 
favorablem ente.

Considerando que el presupuesto de 
ejecución m aterial del grupo escolar e x 
presado y  el 15 por ciento de beneficio 

^industrial, ascienden a 1.339.899*24 pe
setas, y  los honorarios por formación 
del proyecto, dirección de la obra y  
para el Aparejador ascienden a pese
tas 32.527*99,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Construcciones escolares, 
ha resuelto :

Primero. Que se apruebe el proyec
to formulado por el Arquitecto D. Ruis 
Girona y Puyas, que lia sido presenta- 

. do por el Ayuntamiento de Valencia pa
ra construir el grupo escolar Mare Nos- 
trum en los poblados marítimos de E l 
Grao y  M alvarrosa.

Segundo. Que cuando la consigna
ción del presupuesto del Estado lo con
sienta y se hayan cumplido los requi
sitos que determinan la Rey y 1a, Or
den m inisterial citadas anteriormente, 
el Ministerio de Instrucción pública abo
nará al Ayuntamiento de Valencia el 
50 por ciento * del- importe de la e je 
cución m aterial del proj^ectO y su be
neficio industrial, o sean 669.949*62 pe
setas, y el otro 50 por ciento, más los 
honorarios de formación de proyecto,

de dirección y Aparejador, que en con
junto ascienden a 702.477*61 pesetas, 
correrán a cargo del Ayuntamiento de 
Valencia, y

Tercero. Que para las operaciones 
que hayan de realizar conjuntamente 
el Arquitecto-director de la obra; el A r
quitecto-inspector municipal y  el Ar- 
quitecto-riepresentante del M inisterio, 
con arreglo a lo prevenido en el artí
culo 39 del pliego de condiciones facul
ta tivas y económicas, se designa por 
éste el Arquitecto escolar D. José Ruis 
Benlliure.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Valencia, 26 
de Diciembre de 1936.

P. D ., (

W. R O C ES 

Señor Director general de Prim era E n 
señanza.

V ista la petición del Ayuntamiento 
de Jim ena (J aén) para que se cree un 
escuela unitaria en dicho pueblo.

Resultando que la Inspección pro
vincial de Prim era Enseñanza, infor
ma favorablem ente la concesión por ad
vertirse la necesidad de m ayor núm e
ro de escuelas de las que actualmente 
funcionan, y  á  base de que el Ayunta
miento se compromete a facilitar lo
cal, m aterial y  casa-habitación para 
el M aestro o indemnización en su caso, 

Este M inisterio ha resuelto lo s i
guiente :

Prim ero. Que se considere creada, 
con carácter definitivo, en la localidad 
que se menciona la escuela siguiente :
, jim ena, Ayuntamiento de ídem 
(Jaén).—Una escuela unitaria.

Segundo. Que las obligaciones que 
supone esa nueva escuela se cubran 
con el crédito concedido por Rey de 4 
de Octubre último para nuevas plazas, 
y

Tercero. Que por quien corresponda 
se nombre el M aestro interino necesa
rio con sueldo de entrada.

Ro digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 26 
de Diciembre de 1936.

P. D .,

W. R O C E S 

Iiustrísim o señor Director general de
Prim era Enseñanza..

Vista la propuesta de la Inspección 
de Prim era Enseñanza, de Tarragona, 
para m ejorar la organización de las 1 
escuelas de Ealset e ir completando 
el cupo de escuelas de M aslloréns.

Resultando que los Ayuntamientos 
correspondientes se obligan a facilitar
las tres obligaciones fundam entales de 
la escuela, que son el local necesario, 
el m aterial de fundación y  la casa-ha
bitación para el Maestro,

Este  M inisterio ha tenido a bien re
solver :

Prim ero. Que con carácter definiti
vo se consideren creadas, en los pue
blos que se citan, las escuelas siguien
tes :

Falset, Ayuntamiento de ídem .—F u 
sión de las dos escuelas graduadas que 
existen, 3̂  creación de una plaza para 
la de Director sin grado a cargo de 
Maestro.

M aslloréns, Ayuntamiento de ídem .— 
Creación de una plaza de M aestra para 
escuela de párvulos.

Segundo. Que las obligaciones co
rrespondientes a esas dos escuelas se 
cubran con el crédito concedido por Rey 
de 4 de Octubre último para 2.666 es
cuelas nuevas, 3T

Tercero. Que por la Inspección de 
Prim era Enseñanza se nombre D irec-- 
íor interino, con la remuneración corres
pondiente para la prim era, y que por 
la Junta provincial se nombre Maestro 
interino con sueldo de entrada para la 
segunda.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 26 de D i
ciembre de 1936.
* - ' r P. D.,

W. R O C E S 
Ikistrísim o señor Director general de

Prim era Enseñanza.^

Vista la petición de pase a Super
num erario que D. Augustín Bartlett Zal- 
diva, Profesor de Tecnología de Carpin
tería, Albañilería y M ateriales de cons
trucción de- la E scuela  Elem ental de 
Trabajo de Tortosa promueve.

Resultando que la Dirección de la 
Escuela, sin aducir fundamento de de
recho, inform a Favorablemente la con
cesión de lo solicitado por el Sr. B art
lett, en tanto que la Sección de este 
M inisterio, sobre la base de lo que pre
ceptúa el Decreto de 27 de Septiem 
bre ú ltim o . sobre cesantía de funciona
rios, propone 1a. desestimación de lo 
pretendido,

E ste ‘ M inisterio, de acuerdo con la 
Sección, ha resuelto como la misma pro
pone.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 22 de D i
ciembre de 1936.

P . D .,
W. R O C E S 

Señor Director de la Escuela E lem en
tal de Trabajo de Tortosa,
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Vista la comunicación de la Direc
ción de la Escuela Industrial y dé In
genieros de Industrias Textiles de Ta- 
rrasa dando cuenta de la ausencia del 
Profesor del Grupo n .°  D .Manuel 
Riquelme Sánchez, y del Profesor del 
Grupo 9.0 D. José Agell Agell,

Este Ministerio, considerando que 
los mencionados Profesores no se han 
reintegrado a sus destinos hasta la fe
cha, ha resuelto declararlos incursos 
en la sanción que el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción pública establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de Di
ciembre de 1936.

F. D.,

W. ROCES 
Señor Director de la Escuela Industrial 

y de Ingenieros de Industrias Texti- * 
les de Tarrasa..

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

I lmo. S r . :E n  uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 ' de Septiembre último, y de 
acuerdo con lo prevenido en el. artí
culo tercero de la citada disposición, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva 4&1 
servicio de don Fernando Murube 
Cardona, Jefe de Negociado de se
gunda clase del mismo, cesando, no 
solamente en este cargo, sino en cual
quiera otro que pudiera tener depen
diente de este departamento, y con 
pérdida de todos los derechos inhe
rentes a los mismos.

Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936.

P. D.,

R. L A M O N E D A  

Señor Subsecretario ' de Trabajo y 
Previsión.

I lmo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
dé 27 de Septiembre último, y de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo tercero de la citada disposi
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien

decretar la separación definitiva del 
servicio de don Rafael Villarías y 
Morales, Oficial de primera clase del 
mismo, cesando, no solamente en es
te cargo, sino en cualquiera otro que 
pudiera tene^dependiente de este de
partamento, y con pérdida de todos 
los derechos inherentes a los mis
mos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 25 de Diciembre de 1936. 

* P. D.,

R. L A M O N E D A  

Señor Subsecretario de Trabajo y
Previsión.

I lmo. S r . : En atención a las ac
tuales circunstancias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Delegación Provin
cial de Trabajo de Badajoz trasla
de su residencia a Castuera, quedan
do encargado del despacho de la mis
ma en la citada localidad el inspec
tor Provincial de Trabajo don Ma
nuel Mateas.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Valencia, 26 de’ Diciembre de 1936, 

A. D E G R A CIA  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

ORDENES

I lmo. S r .: De acuerdo con el -Mi
nisterio de Comercio, previo aseso- 
ramiento del Comité del Frente Po
pular del desaparecido Ministerio de 
Industria y Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dom Victoriano García Martí cese en 
el ’ cargo de Oficial mayor que des
empeñaba, debiendo reintegrarse a su 
escalafón.

Valencia, 11 de Diciembre de 1936.

P. D .,

P. C A Ñ E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Trasladado que ha si
do a Valencia este Ministerio y ne
cesitando para la buena marcha de

los servicios y funciones a él enco
mendados organizar de forma ade
cuada los servicios centrales afectos 
a esa Subsecretaría, para lo que se 
impone el dotarlos del personal pre
ciso y adecuado, es por lo que este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar,  ̂
con carácter interino, Oficial mayor 
del mismo en Valencia, con las pre
rrogativas de tal cargo, a don N ico
lás A lcalá del Olmo, Auxiliar, el que 
deberá trasladarse a Valencia a la 
mayor brevedad, a fin de tomar pose
sión del nuevo destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
coocimiento y demás efectos. 

Valencia, 2̂6 de Diciembre de 1936.

P. D .,

P. GANE 

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

I lmo. S r .: Trasladado que ha sido 
a Valencia este Ministerio y necesi
tando para la buena marcha de los 
servicios y funciones a él encomen
dados organizar de forma adecuada 
los servicios centrales afectos a esa 
Subsecretaría, para lo que se impone 
el dotarlos del personal preciso y 
adecuado, es por lo que este Minis
terio ha tenido a bien nombrar, con 

* carácter interino, Jefe del personal 
del mismo/ en Valencia, con las pre
rrogativas de tal cargo, a don M i
guel Fernández Morales, Oficial pri
mero del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento, el que 
deberá trasladarse a Valencia a la ma
yor brevedad, a fin de tomar pose
sión del nuevo destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 26 de Diciembre de 1936.

-  P. D .,

P. CA Ñ E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: En virtud de lo que dis
ponen los Decretos de la Presidencia 
de 21 de Julio y 27 de Septiembre úl
timos, y de acuerdo con el aparta
do c) del artículo tercero del Decre
to últimamente citado,

Este M in isterio ha dispuesto la se
paración del servicio, con pérdida de 
todos los derechos inherentes al car
go que ostentaban, de los funciona
rios que se relacionan a continuación :

Antonio María Escamilla 
María López Lozzatti 
Alfonso Galián M. Belmonte 
Ildefonso Galián Menéndez
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Francisco Hernández Sancho 
Luis Angulo de Las Heras 
Juan Sousa Gómez 
Enrique Grenullón Ainsa 
Rafael Martínez del Cerro 
Heliodoro López, y 
Angela Montero 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 10 de Diciembre de 1936.

J. P E IR O  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.-

I l m o . Sr.: Trasladado que ha sido 
a Valencia este Ministerio y nece
sitando pará la buena marcha de los 
servicios y funciones a él encomen
dados organizar de forma adecuada 
los servicios centrales afectos a esa 
Subsecretaría, para lo que se impone 
el dotarlos del personal preciso y 
adecuado, es por lo que este Minis
terio ha tenido a bien nombrar, con 
carácter interino, Jefe del Registro 
general del mismo en Valencia, con 
las prerrogativas de tal cargo, a don 
Antonio Palomino Delgado, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico Adm i
nistrativo de este departamento, eí 
que a la mayor brevedad deberá to
mar posesión del nuevo destino *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 2.6 de Diciembre de 1936.

P. D .,

P. C A Ñ E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda la jubilación, 
con todos los derechos que por tal 
situación pudieran corresponder, a 
den Ricardo Serantes Victoria, Jefe 
Superior de Administración^ civil.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos consiguientes

Valencia, 10 de Diciembre de 1936.

J. P E IR O  

Señor Subsecretario' de este departa
mento.

I lmo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el Abogado .del Estado 
don Luis Benítez de Lugo, Jete de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
sea desagregado del mismo y se rein
tegre al Ministerio de Hacienda, de 
donde procede.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
minto y efectos . consiguientes.

Valencia, i o' de Diciembre de 1936.

J. P E IR O  

Señor Subsecretario de este departa
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O

E l Cónsul general de la Nación en 
E l Cairo, comunica a este Ministerio 
el fallecimiento dél ciudadano espa
ñol Carlos Bardac Mandalcan, n a 
tural de Jerusalén, Palestina, y. fa
llecido en E l Cairo el día 9 del mes 
actual. c

Lo que se hace público para cono 
cimiento general.— Valencia, 28 de 
Diciembre de 1936.— E l Secretario 
general, R. de Ureña.

MINISTERIO D E  MARINA 
Y  A IR E

Padecido error en la Orden ministe
rial de 27 de. Diciembre actual, apare
cida en la GACETA DE LA REPU
BLICA, número 364, página 1.150, que
da rectificada de la siguiente forma :

Donde dice : «Juan Agüera Pagán, 
torpedero número 20.—Tres meses en 
primera campaña desde el 27 de Oc
tubre de 1936, por serle de abono tres 
meses y diez y ocho días».

Debe decir : «Juan Agüera Pagán, 
torpedero número 20.— Tres años en 
primera, campaña desde el 27 de Octu-. 
bre de 1936, por serle de abono tres 
meses y- diez y ocho días».

Valencia, 29 de Diciembre de 1936.—  
El Jefe del Negociado, Jesús Pantpja.


